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											NCJ052980 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL  Sentencia 76/2010 de 19 de octubre de 2010
	 
	SUMARIO:Tutela judicial efectiva. Huelga. VulneraciÃ³n del derecho a la tutela judicial efectiva y al derecho de huelga: pÃ©rdida de empleo como consecuencia del ejercicio del trabajador de sus derechos fundamentales en un contexto de descentralizaciÃ³n empresarial. RescisiÃ³n del contrato de arrendamiento de servicios por la empresa principal ante la subida de tarifas comunicada por la contratista y que derivaba a su vez del legÃtimo ejercicio del derecho de huelga llevado a cabo por los trabajadores. DesestimaciÃ³n en instancia y en suplicaciÃ³n de la apreciaciÃ³n de existencia de cesiÃ³n ilegal de trabajadores y de connivencia en la rescisiÃ³n de la contrata para llevar a cabo el cese de los trabajadores, amparado Ã©ste en la causa consignada en el contrato de obra y vinculada a la duraciÃ³n del arrendamiento del servicios. Para apreciar la existencia de una vulneraciÃ³n de derechos fundamentales de los trabajadores, causada de forma directa por la decisiÃ³n empresarial de extinciÃ³n de sus contratos de trabajo adoptada por la empresa para la que prestan servicios, pero derivada, de manera indirecta, de una previa decisiÃ³n de la empresa principal en el marco del contrato mercantil suscrito entre ambas empresas, no es obstÃ¡culo el hecho de que ningÃºn vÃnculo contractual ligue a dicha empresa principal con los trabajadores despedidos como consecuencia de su decisiÃ³n. Una vez constatado que la decisiÃ³n extintiva impugnada por el trabajador estuvo motivada por el ejercicio legÃtimo de sus derechos a la tutela judicial efectiva y de huelga, no cabe sino calificar tal decisiÃ³n como despido y declarar su nulidad radical. Recursos. CasaciÃ³n para unificaciÃ³n de doctrina. Agotamiento de la vÃa previa judicial. La interposiciÃ³n del recurso de casaciÃ³n para unificaciÃ³n de doctrina no siempre es preceptiva, siendo Ãºnicamente exigible, a los efectos de la subsidiariedad el amparo, cuando no quepa duda respecto de su procedencia. Votos particulares.



									
	
									Introduzca una clave valida y al momento obtendra el documento en Formato PDF.
									
(* Recibira un sms pidiendo confirmaciÃ³n, todo ello sin coste adicional para usted)


	[image: ]									 


							
						
 
					
 
 
		
Â©2024. Centro de Estudios Financieros.

 Puede consultar nuestras condiciones  generales y polÃtica de protecciÃ³n de datos. 

 PÃ¡gina optimizada para las resoluciones de 800x600 y superiores y navegadores: Microsoft Internet Explorer versiÃ³n 6.0 y superiores.



Convenios Colectivos | 
Masters, Cursos y Oposiciones | 
Libro de Marketing | 
Libro de Tests PsicotÃ©cnicos |
Libro de Laboral | 
CEF Legal | 
BB.DD. 

Universidad a Distancia | 
Libro de Fiscal e Impuestos |
Libro de MatemÃ¡ticas Financieras |
GestiÃ³n Sanitaria |
Masters|
Cursos | 
Oposiciones 

  
    
test( ip_server: 10.10.0.33 , ip_local: 3.92.44.249, cluster: cls)
    
    
    
    
    
    



	